RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006384, Ent. N° 4211/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Llamado a Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), para desarrollar proyectos socio-educativos-laborales y como contrapartida cubrir tareas de barrido y levante de hasta 40 ferias y posterior traslado de los residuos al servicio de DFR, para su disposición final;
RESULTANDO: 1) que el objetivo del Contrato de Donación Modal a suscribir, se enmarca en las políticas sociales que la Intendencia desarrolla, con el objetivo de colaborar con aquellos sectores que presentan dificultades para su inclusión social e inclusión laboral, mediante la realización de tareas de  barrido y levante de hasta 40 ferias en diferentes zonas del Departamento;

 2) que según surge del Acta de fecha 10/05/13, al Llamado se presentó únicamente la “Sociedad de San Francisco de Sales” (Padres Salesianos), y el Tribunal  actuante aconsejó la adjudicación del Contrato de referencia a la misma, en virtud de cumplir con todos los requisitos de la convocatoria;
 3) que mediante Resolución Nº 4319/13 de fecha 23/09/13, la Intendente aprobó el texto del Contrato de Donación Modal a suscribir por la Intendencia y la Asociación referida, por el cual  la primera se obliga a  transferir  por concepto de donación modal la suma de $ 10:150.107,00, que se entregará de la siguiente forma:
a) 12 cuotas mensuales iguales y consecutivas de $ 395.714 cada una (venciendo la primera a los treinta días de la suscripción del Contrato);

b) la suma de $ 4:478.802,00 para gastos de funcionamiento (adquisición de uniformes, bolsas, herramientas y arrendamiento de vehículos para el traslado de los residuos) que se transferirá durante el año, contra presentación de la respectiva boleta. El reajuste de los Items se realizará semestralmente según la variación del IPC y del Consejo de Salarios;

 4) que la Asociación, por su parte se obliga al cumplimiento del siguiente modo:

a) desarrollar las tareas de barrido y levante de hasta 40 ferias y periferias, así como todas las tareas enunciadas en la cláusula primera;
b) seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales de la citada zona  a 20 educandos;
c) Organizar y supervisar la realización de las tareas a través de 3 coordinadores, responsables de los servicios;

d) hacerse cargo de la gestión de las tareas, incluida la compra de los insumos; 

e) realizar el seguimiento de la totalidad del proceso educativo;
f) llevar los  registros contables y presentar rendición de cuentas mensuales respecto de cada partida;
 5)  que el Convenio comenzará a regir a partir de su suscripción y se extenderá por el término de un año, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediando evaluación favorable de la Unidad de Convenios;
 6) que este Tribunal con fecha 16 de octubre de 2013 observó el gasto en virtud: que si bien se realizó un Llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F. Para que se configure una Donación Modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”. Ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad, y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada. Que el texto del Convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del Contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo las notas características del Contrato de Arrendamiento de Servicios, y en consecuencia debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del co-contratante;

 7) que mediante Resolución Nº 5183/13 de fecha 11.11.13 dispuso reiterar el gasto señalando que: la donación se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 149 del Decreto Nº 26.949 de fecha 14/12/1995, que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”.  Los contratos que celebra la Comuna  con distintas Organizaciones bajo la denominación de “donación modal” se ajustan a la naturaleza jurídica del Contrato de Donación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 16/10/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.
cr

